
cernir una serie de premios y hacer el 
fallo cara al público momentos des
pués de terminarse las diversas ac
tuaciones. Tarea difícil en verdad, pe
ro no adelantemos los acontecimien
tos y anunciemos de una vez que ya 
está en el tablado el grupo de la Sec
ción Femenina de Madrid. Son todas 
ellas chicas g-uapas que, además, bai
lan muy bien y sacan a relucir, llenas 
de gracia y simpatía, unas canciones 
y unas danzas que escucharnos por 
primera vez, Pero son canciones de 
casa, canciones de nuestros pueblos, 
canciones que cantaban quizás nues
tros abuelos, aprendidas quién sabe 
cuantos años ya. Después de las mu
chachas madrileñas van desfilando los 
distintos grupos, y para ser sinceros 
hay que reconocer aquí que la repre
sentación de Colmenar fué la que re
sultó más beneficiada por el calor del 
Público, que no obstante tuvo que re
conocer la calidad del grupo de Edu
cación y Descanso de Torrelaguna y 
e l color y la pureza de las danzas y 
bailes del grupo de El Berrueco, a jui
c o del que escribe, el de más sabor 
de todas las actuaciones, ya que, por 
galantería hacia los demás, hemos de
jado para el final nuestra opinión so-
oro las niñas del Colegio provincial 
de Nuestra Señora .de las Mercedes, 
que también fueron del agrado del pú
blico y acapararon los aplausos de los 
espectadores que luchaban por soste
ner el espacio conquistado en la am-
Pl¡a plaza de Colmenar Viejo. Al fi-
n a l , los tres miembros del Jurado al-
z a ron su voz y emitieron el trascen
dental fallo. Un fallo justo y equitati
vo. Hubo premios para todos los par
ticipantes, estimulando así la Dipu-

a c i ° n a todos los que se consagran 
al cultivo del folklore en la provincia. 

* así, casi sin darnos cuenta, y es 
^ue los organizadores del «Día de la 

rovincia no nos han dado tiempo pa-
r a eH°> llega ese momento en el que 
el pregón nos dice: 

¡ Las tres ! Buena es la hora 
para un sano yantar 
e « la Peña Taurina 
del propio Colmenar, 
atendiendo a los pobres, 
que no son de olvidar, 
c°n la mesa dispuesta' 
Para un buen almorzar. 

Pero el local de la Peña Taurina se 
a quedado chico y ahí tienen uste-

d e s a Nebot, el Encargado de Proto-
c°lo, preparándolo todo en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento, mientras 
e n Auxilio Social no se olvidan de los 
Pobres y, aparte de una gran comida, 
se distribuyen sendos donativos entre 
° s mismos. Buena comida y otra vez 

en marcha, ahora camino del teatro, 
°nde se va a celebrar el certamen li-
erario ; pero antes hay tiempo para 

De izquierda a derecha, presidiendo el Certamen Literario, aparecen: el señor Tolsada, del Ju
rado Calificador; el señor Torres, Alcalde de Colmenar; el señor Royo Villanova, Subsecre
tario de Educación Nacional y Mantenedor del Certamen; el Marqués de la Valdavia, Presidente 
de la Diputación; el Dr. Ricote, Obispo-Auxiliar de la Diócesis; el señor Lescure, Presidente de 
la Audiencia Territorial, y el señor Lostau, Diputado Provincial yPresidente de la Comisión de 

Cultura.—(Foto Urech) 

Un momento de la Misa Pontifical oficiada por el Dr. Ricote Alonso, Obispo-Auxiliar, en la 
Iglesia Parroquial de Colmenar Viejo, y en la que actuó con gran acierto la Schola Cantorum 
del Colegio Provincial de Nuestra Señora de las Mercedes.—Abajo, un aspecto parcial de la 
Plaza Mayor de Colmenar durante uno de los actos que se organizaron el primer «Día de la 
Provincia». Del éxito del mismo es una prueba más lo nutrido de la concurrencia, que sigue con 

interés las incidencias del festejo.—(Fotos Urech) 



dedicar una atención al Asilo de An
cianos, donde el Marqués de la Val
davia reparte abundantes donativos y 
conversa con los miembros de la be
néfica institución. Y así llega el mo
mento de ocupar una butaca del mo
derno salón de cine de Colmenar, mo
mento cómodo y apacible, y más có
modo y apacible todavía gracias a 
una perfecta organización, puesto 
que el teatro está totalmente abarro
tado de público. Se inicia el a c to ; ha
bla en principio don Antonio Torres, 
Alcalde del lugar, y se lee seguida
mente las actas de los Jurados de los 
concursos de monografías técnicas, 
históricas y certamen poético. Termi
nada la lectura, Antonio Medrano, 
poeta que ha obtenido el primer pre
mio, recita su «Verdad de los pue
blos», que es un bello canto a los hom
bres y tierras de Colmenar, que se 
ve rubricado con los aplausos del res
petable. A José Javier Aleixandre le 
corresponde después leer su trabajo, 
que consiste en un bello canto lírico a 
la doncella de Colmenar. Maruchi de 
la Mora es quien, por último, en nom
bre de José Gallo de Renovales, poeta 
premiado en tercer lugar, lee la com
posición, que merece el agrado' del res
petable. 

Terminada la agradable actuación 
de poetas y poetisa, el Marqués de la 
Valdavia alza su voz para explicar a 
todos el significado del «Día de la 
Provincia». Y Valdavia lo hace con 
sencillez y simpatía, para dar paso, 
por último, al Excmo. señor don Se
gismundo Royo Vilanova, quien actúa 
como mantenedor del certamen y ha
ce un interesante resumen histórico de 
Colmenar Viejo y su partido, remon
tándose a épocas lejanas, a quienes da 
vida con su palabra fácil y amena. El 
señor Royo Vilanova, Subsecretario 
de Educación Nacional, dibuja con su 
culta palabra la fisonomía de Colme
nar Viejo, al que dedica sus más en
cendidos elogios, que son acogidos con 
gran entusiasmo por el público. 

Cuando salimos del teatro y el cer
tamen literario ha terminado, se ha 
hecho ya de noche. El día ha sido es
pléndido y antes de regresar para ca
sa todavía nos queda la actuación de 
la Banda del Colegio provincial de 
San Fernando, en la plaza Mayor del 
pueblo, con cuyo concierto se cierran 
los actos de las primeras veinticuatro 
horas del «Día de la Provincia». 

Y otra vez en la carretera, ahora 
pendiente de las luces de Madrid ca
pital. La provincia, tierra adentro va 
quedando atrás como la noche. Poco a 
poco nuestro hogar se va acercando, 
poniendo así fin al primer acto del 
«Día de la Provincia». 

BALANCE CULTURAL CON SUPERÁVIT 

H A sido un acierto de 
ia Excma. Diputación 
Provincial de Madrid 

la implantación del llamado 
«Día de la Provincia» y que 
es t e año ha correpondido al 
vecino pueblo de Colmenar 
Viejo, brillantísimo acto con 
que la mencionada Corpora
ción cierra con broche de oro 
la extensa labor desarrol lada 
durante el año en curso. 

Llevar el aliento cariñoso y 
estimulante de laCorporacion 
madrileña a aquellos pueblos 
que figuran bajo su tutela, es 
empresa harto difícil y mere
cedora , por lo tanto, del mas 
encendido elogio. Hoy e s Col
menar, mañana Alcalá de He
nares y al otro—Dios median
te—al pueblo que le toque en 
turno. Todos los parrtidos ju
diciales de la provincia recibi
rán e s t e simpático homenaje 
y sabrán del desvelo e interés 
que por sus neces idades s e 
toma la Corporación Provin

cial, que no sólo lleva hasta sus hogares el benditopan delaalegr ía ,s ino 
que realiza verdaderas obras de gran envergadura, cuales son el urgen
t e trazado de ca r re te ras , lacreación de cotos forestales , convocatorias 
de premios literarios y otras t an tas mejoras, que por sabido hacen in
necesar ia su enumeración. 

Decíamos que ha sido e s t e año Colmenar Viejo el agraciado con 
es ta embajada de ar te y cultura, integrada por ilustres personal idades 
llegadas de Madrid y a cuyo frente ha des t acado como figura de máxima 
excepción el señor Marqués de la Valdavia, magnífico creador de e ?J a ~ 
jornadas, del espíritu y de la inteligencia, y que sólo él, con su autoridaa 
y prestigio, ha hecho posible la culminación de e s t e proyecto. 

El programa que se desarrolló con matemática exactitud era el s\-
gulente: Misa de pontifical a cargo del Dr. Ricote, Obispo A u x | l ' a r ° ® 
Madrid; o f rendado una hermosa corona de flores an te la Cruz de ios 
Caídos, por el Marqués de Valdavia, y cuyo ejemplo fué seguido por 
todos los alcaldes de los pueblos del partido; inauguración de la nuevd 
Iglesia de San Francisco, reconstruida con las apor tac iones de iot> 
fieles; concurso de Coros y Danzas, en el que tomaron par te la Seccio 
Femenina de Madrid y las de Colmenal Viejo, Torrelaguna. Navalcarne-
ro, El Berrueco y el Colegio de las Mercedes, correspondiendo el P"m.® 
premioaTorrelaguna.el s egundoa Madrid y el t e rcero a Colmenar v i e j -

fcl Certamen literario, celebrado en el Salón Cinema, resulto b n l l a
u " 

te; pero la verdadera nota de color local la dieron aquellas guapas m -
chachas que, bellamente a taviadas a la usanza campes na, hiciero 
acto de presencia en el festival, p roceden tes de Manzanares el Kea . 
que, unidas a las de Colmenar, sonreían de felicidad desde lo alto de ia 
ca r re tas en que llegaron mon
t adas . Y unas y otras , cuando 
la nieve de la vida haya blan
queado sus cabezas recorda
rán con deleite y regusto de 
añoranza e s t a fecha inolvida
ble, con es t a s o parecidas pa
labras: «Hoy hace años que 
conocí a Machín en la fiesta 
de la Diputación». Y puede 
ser que ellos, entre t rago y 
t rago, ce rcanos también a la 
vejez, murmuren en son de 
alabanza: «En verdad que la 
car re te ra que hoy tenemos es 
mucho mejor que la que cono
cimos de chicos». 

¿Milagro? Nada de eso . Ha 
sido el tesón y la capacidad 
del actual Presidente, señor 
Marqués de la Valdavia, in
cansable pa'adín de las más 
ace r t adas iniciativas,quien ha 
hecho posible la aproxima
ción del campo a «la ciudad», 
porque s abe resolver con so
brada pericia los numerosos 
problemas que en su alto car
go s e le plantean.—GONZÁLEZ 
PARDO Y REVERTER ALONSO. (Potos Leal) 

(Más información del «Día de la Provincia» en las páginas 40 y 41). 
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Merced al intenso esfuerzo del Laboratorio 
Central de Farmacia, se ha suministrado a 
nuestros Establecimientos Hospitalarios los 
más modernos medicamentos a coste reducido 

Hablan para la Revista 
CISNEROS los Sres. Sanz 
Hue r t a y G a n d u l l o 

AL cumplirse los tres años del tras
lado del Laboratorio Central de 

Farmacia a los locales dispuestos para 
tal fin en el Hospital Provincial, hay que 
destacar el alto nivel que alcanzan estos 
Servicios en la nueva etapa, en la que, 
disponiendo de amplios locales y contan
do con más elementos que anteriormente, 
e l personal técnico se coloca en condicio
nes de poder desarrollar en toda su ampli
a d la labor ya comenzada en las viejas 
instalaciones. Por otra parte, la ventaja de 
estar emplazados los Laboratorios en el 
mismo edificio del Hospital Provincial se 
traduce, como era de esperar, en una ma
yor compenetración con los Servicios Mé
dicos, con los que en la más íntima unión 
S e viene colaborando para solucionar la 
a r dua tarea que día a día plantea la mo
derna terapéutica. 

Difícil 
sería resumir la labor desarrolla

da en este último trienio por el Servicio 
Central de Farmacia, para comprenderla, 
Sin extenderse en prolijas consideraciones 
que cansarían al lector ; baste con indicar 
que los grandes avances de la investiga
ción farmacológica dotan al médico hoy 
de medios terapéuticos que ya mañana es
tán anticuados, y hay que afirmar, en ho
nor de ,1a verdad, que esos remedios no 
nan faltado en nuestros Establecimientos 
benéficos gracias al colosal esfuerzo lleva

ba labor investigadora de sus 
técnicos, permite la fabrica
ción de la «Isonicoíinhidra-
zida,» del «PAS» y del «T. B.-l» 



«~B> 

. Como se recoge en este repor
taje, el Laboratorio de los Sér
melos Farmacéuticos se ha-
montado con sujeción a los 
adelantos más modernos, y su 
funcionamiento ha correspon
dido a las esperanzas puestas 
en su creación. La foto a 
grabado muestra la dependen
cia destinada a experimen

taciones animales. 

do a cabo por el Cuerpo Farmacéutico Provincial, 

que ha estudiado detenidamente y con toda intensi

dad cada problema, dando la solución satisfactoria 

del mismo en el momento oportuno. 

Para glosar los detalles de esta inmensa labor nos 

trasladamos al Depósito Central de Farmacia Provin

cial, con el fin de obtener la correspondiente infor

mación de quienes más autorizadamente podemos con

seguirla. Con toda cordialidad acceden a contestar a 

nuestras preguntas el Diputado Visitador, don Ma-

Manuel Sanz Huerta, ilustre Alcalde de Torrelaguna 

y acreditado Farmacéutico, y el Decano Farmacéu

tico de la Beneficencia Provincial, don Carlos Gan-

dullo Solsona. 

Nos explica primeramente el señor Sanz Huerta la 

delicada atención prestada al suministro de medica

mentos y antibióticos. Concretamente, 'los medica

mentos tuberculostáticos según se comenzaron a em

plear en España, fueron escrupulosamente analizados 

y elaborados más tarde en forma de inyectables y com

primidos por nuestros Servicios, en ejemplar esfuer

zo de análisis y fabricación. Este es el caso de pro

ductos como el (íPASi) y el «T. B.-i» —de éste se co

tizaban a 700 pesetas los 100 comprimidos, precio in

asequible para cualquier establecimiento de carácter 

benéfico—, y por último, Ja aparición de ila «Isonico-

tinhidrazida», que, merced a la incesante lucha de 

nuestros investigadores y a un esfuerzo verdadera

mente increíble, pueden hoy los médicos de nuestros 

Establecimientos disponer de este medicamento, como 
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sucedió antes con los otros dos, en las cantidades so

licitadas y sin restricción alguna. 

Requerimos al señor Sanz Huerta para que nos 

haga una exposición de su anterior respuesta en el 

campo de las cifras y, tras unos breves instantes refle-

ftexivos, escuchamos con asombro este interesante re

sumen : 

—E,l suministro de medicamentos en general, y an

tibióticos, a los distintos Establecimientos benéficos 

de la Corporación, han adquirido un volumen mayor 

en el año 1953 gracias a un donativo exproteso del 

excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, ha

biendo podido incrementar el importe en más de pe

setas 600.000, que unidas a las 700.000 del Presupues

to y a varios suplementos obtenidos de la Interven

ción General de Fondos, arrojan un total de i.$H-c0° 

pesetas invertidas. Y es interesante añadir —dice el 

señor Sanz Huerta— como ya informé al Pleno de la 

Corporación, que si estos medicamentos y antibióti

cos se hubieran tenido que adquirir en el comercio con 

el importe de lo presupuestado, los donativos y l ° s 

suplementos de crédito, no se hubieran podido sumi

nistrar ni las dos terceras partes de los consumidos en 

los centros benéficos provinciales. 

Después de algunos párrafos de amena conversa

ción sobre muy dispares asuntos y de rogar al Doc

tor Gandullo acepte nuestra sincera felicitación por SU 

nombramiento de Decano del Cuerpo Farmacéutico 

de la Beneficencia Provincial, le pedimos algún por

menor sobre la actuación científica del Laboratorio de 



farmacia en Jos recientemente creados Bancos de 

Huesos y Ojos. 

-Efectivamente —nos dice—, existe una íntima 

colaboración con el Cuerpo Módico en el funciona

miento de los Bancos de Huesos y Ojos, dirigidos por 

tos Profesores Sanchis Olmos y Aguilar, respectiva

mente, sobre todo en lo concerniente a equipos de pre

paración y conservación, habiéndose logrado con ello 

dotar al Hospital Provincial de un Servicio que nada 

tiene que envidiar a los mejores extranjeros de su 

clase. 

—Tenemos entendido, Doctor Gandullo, que los 

Servicios Farmacéuticos de la Diputación Provincial 

<ie Madrid han intervenido en distintos Congresos In

ternacionales, brillantemente representados por Profe

sores del Cuerpo. 

—En el año 1952 tuvo lugar en Basilea (Suiza) el 

Primer Congreso Internacional de Farmacéuticos de 

Hospitales, en el cual presentaron comunicaciones las 

más notables personalidades de la especialidad. A pro-

Puesta del Diputado-Visitador,. l imo. Sr. don Ma

nuel Sanz Huerta, fué comisionado al citado Con

greso el Profesor Dr. Juan Antonio Huerta Ortega, 

quien presentó el interesante trabajo inédito «Prepa

ración de inyectables de oro coloide de fuerte concen

tración», que fué muy favorablemente acogido. Pro

sigue nuestra labor científica en el terreno interna

cional, participando en el Segundo Congreso de la 

especialidad, en septiembre último, recayendo esta 
vez la representación de la Corporación provincial en 
e l Profesor Dr. José María Romero Romero. Esta 

reunión de la F . I. P . se celebró en el Palacio Chai-
11(>t, de París, y en ella el Profesor Romero tuvo una 

brillantísima actuación al desarrollar su trabajo : «Les 

esters d'acides gras de l'huile d'Oncoba Echinata em-

ployés dans le traitement de la lépre», sobre el em

pleo del aceite de Oncoba en el tratamiento de la lepra. 

Estimo también de indudable importancia destacar la 

«labor pedagógica» que se realiza en el Servicio Cen

tral de Farmacia, con !a utilización de alumnas del 

Colegio Provincial de Nuestra Señora de las Merce

des futuras profesionales de Laboratorio, y los tra

bajos de investigación y preparación por los alumnos 

internos de Farmacia, seleccionados de entre los estu

diantes de la Facultad de Madrid. 

Como el tiempo es oro y .las ocupaciones de nues

tros interlocutores son innúmeras, pedimos al señor 

Sanz Huerta un brevísimo resumen de los proyectos 

inmediatos, para cerrar nuestro reportaje. 

—En la actualidad se está organizando el suminis

tro de medicamentos a los funcionarios provinciales, 

en virtud de lo dispuesto en el Reglamento de Admi

nistración Local. También se procede a una nueva 

ordenación de los Servicios de Desinfección, a los que 

se pretende dotar de los modernos elementos que re

quieren, dada la importancia de los Establecimientos 

benéficos de la Corporación provincial madrileña. 

Con estas próximas realidades y los interesantes 

datos recogidos anteriormente a través de la docu

mentada información facilitada gentilmente por Jos se

ñores Sanz Huerta, Diputado Visitador del Servicio, 

y el Doctor Gandullo Solsona, Decano del Cuerpo 

Farmacéutico de la Beneficencia Provincial, creemos 

conseguido nuestro objetivo, de que la labor trascen

dental y humana de estos hombres de ciencia sea co

nocida en todos los ámbitos. 

ADOLFO P A R R A 

o.*.*-

yfra dependencia del Labora-
orto que funciona con ex

ornada competencia es la 
^nominada «.llenador de 
ajnpollast>. Aquí vemos uno 

f los momentos preparato-
r%os--(Reportaje gráfico Leal). 



COMENTARIO 

NUEVO IMPULSO PARA LA VIDA Y FUNCIÓN DE LAS DIPUTACIONES 
Se refuerza su acción de tutela sobre los Ayuntamientos 

LA Ley recientemente pro
mulgada sobre Haciendas 

locales viene a ser como la cúpula 
definitiva de un edificio legis'ati-
vo y regulador que acredita la ce
losa preocupación del Estado por 
el mejor desenvolvimiento de los 
órganos de la vida provincial y 
municipal de España. Es indiscu
tible que en los últimos años se 
ha realizado una intensa labor re
formadora. Poco era lo que se ha
bía incorporado desde las leyes 
que llevaban los nombres precla
ros de Maura y Calvo Sotelo. Y se 
ha avanzado considerablemente, 
respondiendo a las inspiraciones 
del Caudillo, que ha mostrado un 
singular interés por el robusteci
miento de esos órganos regidores. 

Basta echar un vistazo a lo que 
se ha dispuesto en este período de 
vida nacional, para apreciar la pro
yección que aquellas preocupacio
nes tuvieron sobre las anteriores 
normas de regulación. Se inter
preta, de este modo, la doctrina de 
nuestro Movimiento, que estable
ce como pilares fundamentales de 
la organización administrativa y 
política española, el Sindicato y el 
Municipio, después del inicial y 
primero de los estamentos: la fa
milia. Es interesante subrayar la 

» eficaz colaboración que el Jefe del 
Estado encontró, para sus propó
sitos, en ei Ministro de la Gober
nación y sus directos auxiliares. 
U n a labor callada, casi anónima, 
sin procura de efectismos, ha dado 
los frutos, de los que es culmina
ción la ley recientemente dictada. 
Si se recuerda lo que fué, de, lu
cha y pasionales debates, la Ley 
de don Antonio Maura, se habrá, 
necesariamente, de comprender la 
eficacia de un régimen como el ac
tual, nacido de la histórica Cruza
da, en el que se afrontan las más 
importantes revisiones e iniciati
vas sin rodearlas de destellos re

lumbrantes y sin promover las an
tiguas y encrespadas polémicas. 

Las Diputaciones Provinciales, 
cuya misión tuvo notables amplia
ciones en la última Ley, encuen
tran, en la nueva, más anchos ca
minos de actuación. Los nuevos ar
bitrios, unifiaando la posibilidad 
de exacción y, con ella, las dota
ciones económicas de los órganos 
provinciales, darán una mayor hol
gura de medios, con lo que se po
drá proseguir, en términos efica
ces, la política de descentraliza
ción, al asignar a las Corporacio
nes cometidos y funciones que an
tes estuvieron encuadrados en la 
órbita del Estado. La reforma pro
movida tiene, en cuanto a las 
Diputaciones Provinciales, u n a 
enorme trascendencia, por la soli
dez que en el orden material se es
tablece y por la ampliación de com
petencia que queda atribuida a 
aquéllas. Uno de los matices que 
merecen remarcarse es el de la más 
intensa conexión entre Diputacio
nes y Municipios, a virtud de la 
cooperación provincial. Las Corpo
raciones provinciales tendrán debe
res que hasta ahora no tuvieron y 
habrán de consignar en sus presu
puestos las cantidades precisas pa
ra una ayuda efectiva a los Ayun
tamientos que la necesiten. De es
te modo, con una superior y orde
nada vigilancia, muchos servicios, 
de carácter obligatorio, que estu
vieron en lamentable abandono, co
brarán vitalidad, encauzándose en 
forma que asegure su cabal cum
plimiento. 

Es justo recordar que, en este as
pecto, la Diputación Provincia! de 
Madrid, adelantándose a las pres
cripciones concretas y muy oportu
nas que la Ley lleva consigo, ha 
afrontado tareas que tienen el mis
mo signo de lo que ahora se esta
blece con carácter general. La la
bor continuada, tenaz, entusiástica 

—que en más de una ocasión hube 
de comentar— para llevar a los 
pueblos agua, luz, bibliotecas, 
equipos sanitarios, caminos, incre
mentación de la riqueza forestal y> 
en suma, mayores elementos vita
les, ha sido de notoria intensidad. 
Ahora, de modo preceptivo, con la 
debida estructuración, se fijan esos 
deberes, con lo que se da más am
plio cauce a la función municipal y 
a la supervisión que a las Corpora
ciones provinciales corresponde. 

Para realizar obras útiles y cum
plir misiones que signifiquen pros
peridad, es preciso y elemental con
tar con los medios materiales que 
posibiliten cada obra. Y esto es lo 
que significa la nueva reforma le
gislativa. El arbitrio sobre la rique
za provincial es la base de sustenta
ción de las nuevas obligaciones. 
Ellas repercutirán en el progreso 
postulado —pero pocas veces aten
dido debidamente— de los pueblos. 
Los de menos censo, los apartados 
de las grandes ciudades vivieron 
en constante preterición. Hay Que 

sacarlos de su situación lastimosa. 
Con ello, aparte de crear riqueza y 
llevar protección a los burgos pe
queños, se dará la sensación de un 
deseo, de una preocupación. En de
finitiva : de todo lo que, por ausen
cia, caracterizó la vida nacional en 
el transcurso de muchos años. 
Estado señala obligaciones, orde
na servicios y deberes. Pero, al ta 
mo tiempo, facilita los recursos 
que son imprescindibles para, 
desarrollo de las nuevas activida
des. Este es el sentido de la Le} 
aprobada por las Cortes. Es una 
reforma trascendental, que los pu -
blos han de estimar como testimo
nio de un interés acrecentado, vi
gilan te, que se traduce en reah -
des alejándose del viejo sistema a 
tópicos y de la antigua mec*nl 

de efectos de propaganda poW1 
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